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En Ja ciudad de Cañar, cabecera del Cantón en la 

provincia del mismo nombre a diez de mayo del año dos 

mil trez, ante mí Doctor Humberto Molina Gárate, 

Notario Público Tercero del Cantón Cañar, comparecen 

por una parte los señores: ALCIDES MONTALVO GARCIA Y 

ALBA BEATRIZ MOLINA, casados; Y, por otra parte el 

señor: JOSE VICTORIANO CORONEL SANTANDER, casado, 630 

adjunta a la presente la certificación de autorización 

de loz socios de la Compañía de Taxis Transunidos Cía 

Ltda., como documento hal ¿litante. Los señores 

comparecientes declaran ser ecuatorianos, mayores de 

edad, capaces para contratar ante la Ley, domiciliados 

dentro del Cantón El Tambo, Provincia del Cañar, y de 

tránsito per esta ciudad, a quienes de conocerles doy 

fe. Instinmidos del objeto y resultados legales de la 

presente escritura de ACLARATORÍA a la que proceden 

libre y voluntariamente para que sea elevada a 

escritura pública me presentan la minuta que copiada 

textualmente es del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En 

el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sirvase 

insertar una de  Aclaratoria contenida bajo las 

siguientes cláusulas: PRIMERA. - COMPRECIENTES: 

Comparecen por una parte los cónyuges ALCIDES NAAA 
r . - auth 4.
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comparecientes son mayores de edad, capaces ante la Ley 

para obligarse y contratar y domiciliados en El Tambo, 

provincia del Cañar y de tránsito por esta ciudad de 

Cañar. SEGUNDA. - ANTECEDENTES. - Los primeros 

comparecientes mediante escritura pública celebrada 

ante el Notario Tercero del Cantón Cañar Doctor 

Humberto Molina Gárate con fecha treinta de Junio _ del 

año dos mil dos y debidamente inscrito en la 
a 

Registraduría de la Propiedad del Cantón El Tambo con 

fecha quince de julio del año dos mil dos; hajo el 

número cinco, procedieron a ceder el cincuenta por 

ciento de las participaciones que posee en la Compañía 

de Taxis TRANSUNIDOS CIA LTDA al segundo compareciente. 

TERCERA.- ACLARATORIA.- Mediante este instiumento se 

aclara que el cincuenta por ciento de las 

participaciones transferidas al cesionario señor JTosé 

Victoriano Coronel Santander, corresponde a cincuenta y 

echo participaciones y no veinte y nueve como 

erróneamente consta en la anterior escritura pública 

anteriormente detallada. materia de "la presente 

escritura aclaratoria. CUARTA.- CUANTIA.- La Cuantía 

por su naturaleza es indeterminada. QUINTA.- Las partes 

quedan mutuamente autorizadas para obtener «que de la 

presente escritura aclaratoria se siente razón al 

   



  

por estar de acuerdo con sus cláusulas y sus 

estipulaciones. Usted señor Notario se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo que aseguren la plena 

validez de este contrato. - Muy Atentamente, Firma Henry 

Guanuche BB Doctor Henry Guanuche BB. Abogado. - 

Watrícula mil setecientos once. Colegio: de Abogados del 

Aazuay.- Hasta aquí la minuta, que los señores 

comparecientes la reconocen como sSuya, la aprueban, 

aceptan y se ratifican en su íntegro contenido, la 

misma que la dejan elevada a la categoría de escritura 

pública e incorporándola al protocolo de documentos 

habilitantes del registro de mayor cuantía del año en 

curso del dos mil tres, que se encuentra a mí cargo, 

para que surtan los efectos de Ley.- Los señores 

“comparecientes me presentan 3us respectivas cedulas de 

ciudadanía e identidad de acuerdo con la Ley y los 

correspondientes certificados de sufragio electoral 

obtenidos en las últimas elecciones populares y 

generales llevadas a efecto el veinte y cuatro de 

noviembre del año dos mil dos. Los comparecientes 

manifiestan que proceden a celebrar la presente 

escritura de aclaratoria de una manera libre y 

voluntaria sin presión ni coacción de. clase o 

naturaleza- alguna y por convenir a sus jntereses.- 

Leida que les fue la presente escritura pública de 

aclaratoria en su integridad «a los señores



  

  ES 

presente escrilura de aciaratoria y firman en unidad de 

acto y conmigo el Notario de todo lo que doy fe. Para 

la celebración de esta clase de escrituras de 

aclaratoria no hace falta el obtener aviso 0 

certificado algúno por no determinarlo la Ley, ni 

tampoco hace falta el proceder a efectuar el pago de 

alcabala por no señalarlo la Ley, que para este tipo de 

escrituras se deba efectuar el pago de alcabala. 
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Licenciado Juan José Montalvo Molina, SECRETARIO DE LA 

COMPAÑÍA DE TAXIS TRANSUNIDOS CIA LTDA, a petición verbal 

de parte interesada: 

. lemod arbunsun aah 

CERTIFICA: 2 RBERRLCO TO 0.0 

Que en sesión extraordinaria de la compañía llevada a cabo el día 
treinta del mes de abril del año dos mil tres, legalmente convocada y 

presidida por el señor presidente y con la concurrencia total del capital 

págado de la compañía, se procedió a analizar entre otros puntos la 
escritura aclaratoria a la escritura de cesión de participaciones 

celebrada entre los señores socios Alcides Montalvo García y Victoriano 
Coronel Santander celebrada en fecha treinta de junio del año dos mil 
dos ante el Notario Tercero del Cantón Cañar Dr. Humberto Molina 
Garate, en la cual por un error involuntario se hace constar que se 
ceden únicamente velnte y nueve participaciones cuando en verdad lo 
que se cede son cincuenta y ocho participaciones, asunto que mereció 
la aprobación unánime del capital pagado de la compañía, autorizando 
a los socios Alcides Montalvo García y Victoriano Coronel Santander 
Para que realicen todos los tramites pertinentes para legalizar dicha 
escritura aclaratoria. 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad conforme consta 
en el Libro de Actas a mi cargo al cual mé remitiré en caso de ser 
necesario. 

Para constancia de todo lo expuesto y en fe de ello, firman en unidad 
de acto todos los socios presentes. 

Muy Atentamente, 

CAATERÉA 0 ltd 
Sr. Alcides Montalvo Gar ontálvo Molina 
C.C. 0300: 90-3     
   
  

Sr. Vi ano Coronel Santander 
C.C. 030092579-9 
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